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El Ejecutivo está impulsando una antigua obligación 
constitucional al crear el Servicio de Acceso a la 
Justicia y Defensoría de las Víctimas. Esta iniciativa 
usca abordar dos deficiencias fundamentales del 

sistema procesal. En primera instancia, pretende 
contribuir de manera eficaz a la defensa de los 
derechos e intereses legítimos de los ciudadanos 
que no disponen de medios económicos para ac- 
ceder a una defensa jurídica gratuita y de calidad. 
Lo anterior, permitirá a quienes se encuentran en 
situación de vulnerabilidad, especialmente en el 
ámbito económico, recibir la representación legal 
que merecen para garantizar un juicio justo. 
Por otro lado, la creación de esta defensoría 

también busca desarrollar y fortalecer una garantía 
constitucional: brindar asistencia jurídica (social y 
psicológica) a las víctimas de delitos. Sin embargo, 
consideramos que esta medida, aunque positiva, 
no es suficiente. El actual sistema penal tiene 
la tendencia de considerar a la víctima como un 
mero interviniente, sin darle un papel central en 
el proceso. A menudo, las víctimas no sienten el 
respaldo ni la efectividad del sistema judicial, lo 
que puede generar una sensación de desamparo 
y frustración. 
Es necesario que se tome una decisión institu- 

cional clara sobre el rol de la víctima en el proceso 
penal. Se debe definir si su papel debe limitarse 
a ser un participante secundario en un proceso 
que enfrenta a la sociedad, representada por el 
fiscal, contra el imputado, o si, por el contrario, 
se debe reconocer a la víctima un rol más activo y 
significativo. Esto podría derivar en la implemen- 
tación de mecanismos de justicia restaurativa o el 
fortalecimiento del papel de la víctima, de manera 
que su participación tenga un impacto real en el 
proceso de enjuiciamiento. 
De no abordarse esta cuestión, es probable que se 

mantengan o incluso se incrementen los niveles de 
insatisfacción y deslegitimación del sistema penal. 
Además, es importante señalar que el sistema de 
enjuiciamiento criminal requiere reformas, tanto 
en términos de carga de trabajo como en aspectos 
procesales, ya que no está preparado para enfrentar 
la criminalidad organizada, sofisticada y cada vez 
más violenta que vivimos. Es urgente realizar estos 
cambios para garantizar un sistema de justicia 
que esté a la altura de los desafíos actuales y que 
ofrezca respuestas adecuadas y efectivas a las 
víctimas y a la sociedad en su conjunto. 
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EDITORIAL 

Día Nacional del Donante de Órganos 

Hablar sobre este tema con nuestros seres queridos nos permite asegurar que, 

en caso de una eventualidad, nuestras decisiones sean respetadas. 

Cada 27 de septiembre, en Chile conmemoramos 
el Día Nacional del Donante de Organos y Tejidos, 
una jornada que tiene un significado profundo para 
la sociedad. Esta fecha no solo busca recordar 
el gesto noble y altruista de quienes han donado 
sus órganos, sino también concienciar sobre la 
importancia de la donación en un país donde el 
déficit de órganos sigue siendo un gran desafío. 
La conmemoración tiene su origen en la historia 

de Pamela Andrea Toledo Ortiz, una niña de 12 
años que falleció en 1995 tras sufrir un aneurisma 
cerebral. Su familia, en medio del dolor, tomó la 
decisión de donar sus órganos, lo que permitió 
que otras personas pudieran seguir viviendo. 
Este acto de generosidad marcó un hito en la 
historia de la donación en Chile. 
La realidad sigue mostrando que el número de 

    

trasplantes realizados no alcanza a cubrir la de- 
manda de los pacientes que esperan un órgano. 
Miles de personas en el país siguen esperando 
un trasplante que les permita no solo mejorar su 
calidad de vida, sino, en muchos casos, seguir 
viviendo. En este contexto, la falta de información 
y los mitos que rodean la donación de órganos 
son barreras que deben derribarse con urgencia. 
La clave para avanzar en este camino es la 

concientización. Estar informados sobre lo que 
implica ser donante de órganos y tejidos es fun- 
damental. Más allá de ser una decisión personal, 
la donación de órganos debe ser una conversación 
abierta en el seno de las familias. Hablar sobre 
este tema con nuestros seres queridos nos per- 
mite asegurar que, en caso de una eventualidad, 
nuestras decisiones sean respetadas. 
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Palabras que 

hacen historia 
General Juan Muñoz 

Montero, Jefe Zona de 

Carabineros Coquimbo     

“Gracias a los que velan desve- 
ándose, ustedes son sin saberlo 
los guardadores de nuestro sueño 

y la conciencia de la ciudad”, frase 
que hace ya 70 años, escribió 
Gabriela Mistral a una pareja de 
Carabineros y que, sin saberlo, 
marcaría la historia entre la poetisa 
y nuestra institución. 
Fue un 27 de septiembre de 

1954, solo a días de haber vuelto 
al país, que nuestra premio Nobel 
de Literatura plasmó su vínculo 
con Carabineros de Chile y lo hizo 
en nuestra Región de Coquimbo. 
En una sencilla hoja y utilizando 
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un lápiz pasta, la poetiza escribió 
una frase, de veintiún palabras, 
que hasta el día de hoy sirven 
como inspiración para los miles 
de Carabineros y Carabineras, de 
norte a sur y de mar a cordillera. 
La historia cuenta que fue durante 
una breve estadía en el fundo El 
Ajial, que la ganadora del Premio 
Nobel de Literatura se cruzó con 
el Cabo Ricardo Huerta Loyola y el 
Carabinero José Barraza Arancibia, 
ambos del Retén Pisco Elqui. 
Estrechó sus manos, les preguntó 

sobre la vida de los carabineros en 
el campo y les contó que en su 
larga permanencia en el extranjero, 
añoraba nuestra policía uniformada, 
plasmando esas palabras en una 
hoja de su libreta de patrullaje 
montado. 
Palabras que, a 70 años de haber 

sido escritas, siguen teniendo un 
gran contenido simbólico, trascen- 
diendo generaciones y representan- 
do la esencia de los Carabineros de 
Chile y los Carabineros del cente- 
nario, pues sintetizan el desvelo y 
cariño que diariamente entregamos 
quienes conformamos la Institución, 
a la comunidad como motor de 
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nuestra labor. 
Hoy, más que nunca, esas palabras 

cobran vida en cada patrullaje, 
fiscalización y procedimiento que 
realizamos. Los carabineros tra- 
bajamos por y para la comunidad, 
entendiendo que somos la barrera 
para los delincuentes, y sinónimo 
de seguridad para la sociedad. 
Estamos en terreno, donde más nos 
necesitan, desplegados 24/7 con 
profesionalismo, entrega y sobre 
todo, mucho cariño, porque es la 
vocación de servicio público que 
hemos asumido voluntariamente, 
la que nos mueve diariamente. 

Esa misma vocación que percibió 
Gabriela Mistral al escribir sus 
palabras de gratitud y conciencia 
de los sacrificios que realizamos. 
Esa misma vocación que nos lleva 
incluso, a rendir la vida si fuese 
necesario. Esa misma vocación, que 
nos mueve para ser una Institución 
cada día más y mejor preparada 
y poder así, responder a los re- 
querimientos de una sociedad en 
constante evolución. Esa misma 
vocación por la que fuimos, somos 
y seremos siempre, los Carabineros 
de Todos. 
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